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nrsoruclÓN MTEss N' 1220/2024

poR LA cuAL sE RECTIFICA EL ARrÍcuLo l" DE LA "nEsoLUCIÓN MTEss
N" 1174/2024 DE FECHA 2T DE NOVIEMBRE DE 2024, "POR.LA CUAL SE

ADJuDICA EL LLAMADo A LICITACIÓN DE MENoR culNrfe NACIoNAL
N" os/2o24 "coNTRATACrÓlq oe sERvrclos DE DISEÑo r nrpnrsrÓu oB
CARTELERIA Y OTROS PAXA EL MTESS' ' ID N' 446.9ó3".

Asunción, 28 de noviembre de 2024

el Expediente N" 2024-12015001'012518, de fecha 28 de noviembre de 2024, por

el cual la Dirección General de Admrnistración y Finanzas aprueba las

recomendaciones emitidas por el Comité de Evaluación, a través del Informe de

Evaluación Complementario de fecha 28 de noviembre de 2024, en el marco del

Llamado a Licitación de Menor Cuantia NacionalN" 05 /2024 "Contratación

de Servicios de Diseño e Impresión de Cartelería y Otros para el MTESS " - ID
N'446.963; v

Que,

CONSIDERANDO:

la Resolución MTESS N' Ll74/ 2024 de fecha 2L de noviembre de 2024, en su

Articulo 1. resolvió: "ADTWICAR aI ofeTentc .,WSUAL ARTES GRAJTCAS DE

TEI-I\,IA CELINA VILLASBOA" con RUC N' 2922317'2, por un monto total de Gs.

30.ó32.325 (Guaraníes treinta millones seiscierttos tleinta y dos mil trecientos veinticinco)

coftespofldiente at llamado a Licitación de Menor Cuantía Nadonal N" 05 / 2024

"Contratación de Semicios de Diseño e Impresión de Carteleia y Otros para el MTESS"

- tD N" 44ó.963,.-

Que, en base a las observaciones realizadas por el verificador de la Dirección Nacional

de Contrataciones Públicas (DNCP), por el cual exprcsa'. "Se obserta que el sistema

de Adjudicación es por Contrato Abierto por rnonto, es decir debe tener un monfo mínirno

y máximo adjudicado, sin embargo la cofllocante realizn la adjudicación en base a un

contrato cerrado, por lo que existe una ínconsistencia en el Informe de Etaluación y

YISTO:

Que,

Resolución de Adjudicación".------

(guaraníes ducientu millones) y por un ,nofito má*imo de gs 400. ntes

eDe

millones) (Sic).

i r)

Mii¡8tra MTESS
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el Informe de Evaluación Complementario, emitido por el Comité de

Evaluación, exptesa'. oEl comité en base a las considoaciones expuestas en el presenfe

informe, y de conformidad a los Art. 52 al 55 de la l¿y N' 7021/22 "De Suministro y
Contrataciones Públicas" y los Art. 55 al 62 de su Dereto Reglamentario N" 9823/23,

según los análisis detallados en los puntos de esta acta, RECOMIENDA sah,o mejor

parecer de la máxima autoidad que, Ia adjudicación de la Licitación de Menor Cuantía

Nacional N" 05/24 "Servicio de Diseño e Impresíón de Cartelería y Otros para el

MTESS" - ID N' 446.9ó3, RECAIGA en la frma oferente TELMA CELINA

VILLASBOA con RUC N" 2922317-2 por un monto mínimo de gs. 200.000.000
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RESOLUCIÓN MTESS N' 1220/2024

POR LA CUAL SE RECTMICA EL ARTÍCULO I'DE LA "R.ESOLUCIÓN MTESS
NA |fi4/2024 DE FECHA 2T DE NOYIEMBRE DE 2024, .POR LA CUAL SE

ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL
N" O5/2O24 "CONTRATACIÓN DE SERYICIOS DE DISEÑO E IMPRESIÓN DE
CARTELERIA Y OTROS PARA EL MTESS' - ID N"r4ó.963'

Asunción, 28 de noviembre de 2024.

Que, la Ley N' 5ll5/2013, en su Artículo I1 "Funciones Generales", establece'. "EI/La

Ministro/ a m las áreas de trabajo, de empleo 7 de seguridad social, eiercerá l*s siguientes

funciones y atribuciones genuales: (...) 7. Adoptat la medidas de administración,

coordinación, supemisión y control necesarias pala asegurar el cumplimiento de las

funciones de su competencia..

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones;

LAMIMSTRADE TRABAJO, EMPLEO Y SEGT]RIDAD SOCIAL

RXSUELYE:

Art. lo RECTIFICAR el Artículo 1" de la Resolución MTESS N' 1174/2024 de fecha

21 de noviembre de 2024, el cual queda reda«ado de la siguiente manera:

Att.2" DISPONER, que los dem¿is artículos de la Resolución MTESS N" 1174/2024

de fecha 2l de noviembre óe 2024, permanezcan invariables.

CAR a las áreas que
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"Art. 1'ADJWICAR al ofermte "WSUAL ARTES GRAFICAS DE TELMA

CELINA ÍaIIIASBOA", con RIJC N' 2922317-2, pol un monto minimo de Gs

200.000.000 (Guaraníes doscientos millones) 7 pot un monto mátimo de Gs. 400.000.000

(Guaraníes cuatrocientos millones) la Licítación de Menor Cuantía Nacíonal N' 05 / 2024

"Contratación de Senicios de Diseño e Imprcsión de Cattelería y Otros pata el MTESS"

- ID N" 446.963,.'

Art. 3'

taria Gen¡


